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ACTA NO. 7 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE DICIEMBRE 
14 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, y demás 
relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 14 de diciembre de 
2021, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de diciembre, 
solicito al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 
Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reinoso Elizondo    Presente 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García. 
 
Gracias Regidora, te vemos, pero no te escuchamos.  
 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Presente 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Existe quórum 
legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
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¿Si está con nosotros?, creo que ahorita se conecta la Tesorera. 
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Solicitud de aplazar la aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de diciembre, celebrada 
en fecha 7 de diciembre del presente año. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Propuesta del Presidente Municipal relativa a autorizar la celebración de 

diversos convenios de colaboración, reubicación de derechos de vía, aportación 
y/o uso de infraestructura pública subterránea en la avenida José Vasconcelos, 
en este municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

6. Propuesta del Presidente Municipal concerniente a la designación de Vocal 
Ciudadano de la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de la Contraloría 
y Transparencia de San Pedro Garza García, N. L. 

7. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la designación vocales de la Junta 
de Gobierno del Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 

8. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/015-2021/Comodato. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2018/016-2021/Glosa. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/017-2021/Presupuesto de Egresos. 
4. Dictamen número CHPM 2021-2018/018-2021/Comodato. 
5. Dictamen número CHPM 2021-2024/019-2021/Revocación. 
6. Dictamen número CHPM 2021-2018/020-2021/Crédito Fiscal. 

COMISIÓN DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 
1. Dictamen número CSDS 2021-2024/001/2021/Solicitud. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/018-2021/Casa Obra Nueva. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/019-2021/Casa Obra Nueva. 
3. Dictamen número CODU 2021-2024/020-2021/Casa Obra Nueva. 
4. Dictamen número CODU 2021-2024/021-2021/Prórroga Las Calzadas 

2021-2040. 
5. Dictamen número CODU 2021-2024/022-2021/Prórroga Centro Valle 2021-

2040. 
9. Asuntos Generales. 
10. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Quiero comentarles que, en los dictámenes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, hay un error en la nomenclatura de los dictámenes, se señaló en la convocatoria el 
número 2021-2028, correspondiente a la administración, cuando debió de haber dicho 
2021.2024. 
Entonces, son los dictámenes CHPM 2021-2024/016-2021/Glosa, CHPM 2021-2024/018-
2021/Comodato, y por último el CHPM 2021-2024/020-2021/Crédito Fiscal. 
Entonces, nada más para hacer la aclaración respectiva en cuanto al orden del día.  
Correcto, en el dictamen número 5 de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano el 
nombre del dictamen es Dictamen número CODU 2021-2024/022-2021/Prórroga Centro Valle 
2021-2040. 
Muy bien, con esta aclaración, solicitó si tienen ustedes a bien, algún comentario en relación 
al orden del día.  
 
 
Bien, de no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor 
de señalar su nombre y asunto a tratar: 
Bien, regidora Daniela Gómez. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, la campaña de refuerzo de vacunación 
para adultos mayores, por favor. 
Gracias. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, De no haber 
más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de diciembre de 2021, con la modificación antes señalada. Si 
están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Aprovecho para darle la bienvenida a la Secretaria de Finanzas y Tesorera, que se encuentra 
de manera presencial aquí en la sala. 
Bienvenida Tesorera. 
 
 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración, solicitud de aplazar la aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de diciembre, celebrada en fecha 7 de 
diciembre del presente año. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la solicitud de aplazar la aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de diciembre, celebrada en fecha 
7 de diciembre del presente año, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con 
ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
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Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el punto 4 del Orden del Día, les informo que está en vías de cumplimiento a lo ordenado en 
el acta del Republicano Ayuntamiento de la Primera Sesión Ordinaria del Republicano 
Ayuntamiento del mes de diciembre de 2021, celebrada el 7 de diciembre de este año. 
 
 
Antes de pasar al punto 5 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de las propuestas y de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 5 del Orden del Día, relativa a la Propuesta del Presidente Municipal referente a 
autorizar la celebración de diversos convenios de colaboración, reubicación de derechos de 
vía, aportación y/o uso de infraestructura pública subterránea en la avenida José Vasconcelos, 
en este municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
El Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la celebración de los Convenios de Colaboración, Reubicación de Derechos 
de Vía, Aportación y/o Uso de Infraestructura Pública Subterránea. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 6 del Orden del Día, relativa a la Propuesta del Presidente Municipal concerniente 
a la designación de Vocal Ciudadano de la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de 
la Contraloría y Transparencia de San Pedro Garza García, N. L. 
 
 
El Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la designación del Ciudadano Olmo Guerrero Martínez, como Vocal 
Ciudadano de la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia de San Pedro Garza García, N. L. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 7 del Orden del Día, relativa a la Propuesta del Presidente Municipal concerniente 
a la designación vocales de la Junta de Gobierno del Instituto Municipal de la Juventud de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
El Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la designación de los ciudadanos para vocales de la Junta de Gobierno del 
Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro Garza García, Nuevo León. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 8 del Orden del Día, le cedo la palabra al Síndico Primero 
Francisco Juan Garza Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, quien procederá a la presentación de 6-seis dictámenes. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario, buenas tardes. 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/015-
2021/COMODATO 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/015-2021/Comodato, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Le 
cedo de nuevo la palabra al Síndico Primero, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/016-2021/GLOSA. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/016-2021/Glosa, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nueva cuenta el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa.  
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/017-
2021/PRESUPUESTO DE EGRESOS. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Sí, tiene el uso de la palabra, la regidora Brenda Tafich. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. ¿No sé si tengan contemplado hacer una 
presentación o algo? 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tesorera, no 
tenemos contemplado, pero sí tiene alguna duda, con mucho gusto. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí. 
Lo que pasa es que estoy viendo que, en varias áreas, se está aumentando el presupuesto 
considerablemente. 
Y quería ver, cuál es la justificación para ese aumento. 
Por ejemplo, aquí lo tengo, en servicios personales se aumenta 16 por ciento, no sé si. Bueno, 
en ese. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Servicios 
personales, materiales y suministros. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Se aumenta un 40, nada más ver si tienen algún 
desglose o algo, del aumento. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto. 
Tiene el uso de la palabra, el síndico primero Francisco Juan Garza Barbosa 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
Digo, a lo mejor no nos podemos meter a un detalle, súper especifico, no. 
Pero en términos generales, servicios personales tiene que ver con todo lo que es sueldos, 
salarios y prestaciones. 
El número de gente, y que lo comparó con noviembre de 2020 a 2021, hubo reducción e 
inclusive de personal. 
Qué está pasando para el 2022, se está suponiendo. No hay que perder de vista de que éste 
es un presupuesto, puede que no se ve, al igual que en él de ingresos, no, es un mejor 
estimado de lo que se espera gastar en todas las partidas. 
Entonces, que estamos suponiendo para el 2022, que se cubran todas las vacantes. 
Y aquí en el tema de las vacantes, que incluye también, aumento en el número de personal 
jubilados. 
De noviembre del 20 al 21, hubo un aumento de 45 jubilados; para el 22, estimamos que son 
17. 
Y una partida importante en este incremento, es, como ustedes saben, en el tema de 
prestaciones, por cada año que aumenta la antigüedad de los funcionarios públicos, aumentan 
mucho las prestaciones. 
Es puro impacto de un año adicional de antigüedad, son casi 50 millones. 
Estamos hablando como de 48 millones de pesos, tan sólo por estar un año más. 
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Entonces, esos son tipo de partidas que traemos, no, entrar a todo el detalle, si quieres con 
gusto después lo veremos, pero básicamente, esa es una explicación que tenemos, no. 
En tema de seguridad, estamos cubriendo todas las vacantes del número de personal, 
seguridad se presenta un 31 o 33 por ciento de aumento de plazas, cubriendo las vacantes 
que se tienen autorizadas. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Adelante 
Tesorera. 
 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
En términos generales, también Brenda, y para todos, el presupuesto de 2022, supone la 
operación normal, si ninguna restricción de COVID de los 12 meses. 
Si lo vemos contra el 2021, que unos todavía restricciones, hay áreas que sí les pega el no 
haber operado los 12 sin restricciones. 
Entonces, eso también nos da una parte del incremento de un año contra el otro. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
Al no haber más comentarios. Ah, sí, adelante, la regidora Daniela Gómez. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Yo sólo quiero comentar, que estoy muy entusiasmada con los programas y proyectos que se 
están aprobando ahorita, yo sí quisiera invitar a que todos votan a favor. 
Algunos de los proyectos que me entusiasman más, son el centro de salud, que va ayudar a 
que la gente tiene problemas de salud y enfermedades muy específicas, que ahorita nos 
afectan en la pandemia, pues que se puedan atender y tratar de forma oportuna. 
Otro, es el centro felino y canino, que por muchos años ha estado en las mismas condiciones, 
y ahorita ya tenemos programas y proyectos, que nos están empujando tener nuevas 
instalaciones, para dar el ancho que la ciudadanía nos está pidiendo, y lo que queremos hacer 
como municipio. 
También se van a mejorar áreas, por ejemplo. Se va a completar el parque Clouthier, se va a 
ser el parque de béisbol que están Clouthier, se van a mejorar áreas de Canteras, áreas de la 
Barranca. 
Entonces, es un presupuesto aprobar muy completo, que está bien integralmente a todas las 
partes de la ciudad. 
Entonces, comparto mi entusiasmo y muchas gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
Adelante, tiene la palabra la regidora Vivianne Clariond. 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, aunado a lo que dice la regidora Daniela, 
también la parte medioambiental de la Ruta del Reciclaje, que va a continuar, y se van a ser 
nuevos planes, para que la ciudadanía puede reciclar más. 
Así también como una mejor importante en banquetas, para dar accesibilidad a todos los 
peatones. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene la palabra 
don Pedro Lona. 
 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. También quiero ser partícipe de ese entusiasmo, porque 
haya en San Pedro 400, nos van arreglar unos parques que estaban muy olvidados, son dos 
parques. 
Es un polígono, que va a beneficiar a varias. Ciento de familias que están alrededor de estos 
parques. 
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Entonces, yo también estoy muy entusiasmado, y qué bueno que se va a destinar para San 
Pedro 400. 
Gracias. 
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Bien, al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/017-2021/Presupuesto de Egresos, en 
los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Le 
cedo de nueva cuenta la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del 
siguiente dictamen. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/018-
2021/COMODATO. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Tiene la palabra el Síndico Primero. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa.  
Gracias Secretario. 
Nada más hacer una corrección, en el apartado de consideraciones, en su quinta 
consideración, indica que la terminación de la vigencia de los 20 activos municipales, es el 15 
de diciembre de 2024, la cual es incorrecta, por lo que solicito se haga la corrección al 30 de 
septiembre de 2025. 
Es todo.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, si no 
hay más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/018-2021/Comodato, en los términos 
expuestos. Y con la corrección, aclaración que acaba de hacer el Síndico Primero. Si 
están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Otorgo de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, para 
la presentación del siguiente dictamen. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/019-
2021/REVOCACIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/019-2021/Revocación, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    Abstención 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Abstención 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA ENTONCES POR MAYORÍA, con 13 votos a favor y 2 abstenciones de la 
regidora Rosario Galván y la regidora Brenda Tafich. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
bien, se cede de nueva cuenta el uso la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación 
del siguiente dictamen. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/020-2021/CRÉDITO 
FISCAL. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no existir comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/020-2021/Crédito Fiscal, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Le 
cedo el uso de la palabra a la Regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, Presidenta de la 
Comisión de Salud y Desarrollo Social para la presentación de 1-un dictamen. 
 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CSDS 2021-2024/001/2021/SOLICITUD. 
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Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: gracias. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Tiene la palabra la regidora Daniela Gómez. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 
Sí, sólo quería aclarar, que el Senado de la República dictamine en definitiva esta ley, va 
apoyar a las personas con discapacidad, no solamente de San Pedro, sino de todo el país. 
Entonces, estamos haciendo esta propuesta de forma respetuosa, para que nos ayuden a que 
esto ya sea una ley aprobada a nivel federal. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CSDS 2021-2024/001/2021/Solicitud, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para la presentación 
de 5-cinco dictámenes. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario, muy buenas 
tardes a todas y todos.  
Al Republicano Ayuntamiento, se presenta a su consideración el dictamen CODU 2021-
2024/018-2021/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/018-2021/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
cede de nueva cuenta el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez. 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
Republicano Ayuntamiento, se presenta a su consideración el dictamen número CODU 2021-
2024/019-2021/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/019-2021/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga nuevamente el uso de la palabra al Presidente de la Comisión de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano. 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
Al Republicano Ayuntamiento, se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/020-2021/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias. 
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/020-2021/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez. 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Al Republicano Ayuntamiento, se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/021-2021/PRÓRROGA LAS CALZADAS 2021-2040. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
Tiene el uso de la palabra el regidor Eduardo Aguilar.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, muchas gracias Secretario. 
Bueno, nada más para comentarles que este proceso de participación ciudadana, es parte de 
acuerdo a la ley, cualquier programa parcial o de modificación en desarrollo urbano, debe de 
seguir este proceso. 
Y en este caso, hubo una participación histórica, tanto que en el caso de Calzadas como en 
él de Centro Valle. 
En este sentido, nos pide el IMPLANG y la Secretaría de Desarrollo Urbano extender el plazo 
para dar respuesta a las más de 500 opiniones ciudadanas que se recibieron durante el 
proceso. 
Entonces, creo que es una gran noticia, la participación ciudadana en estos temas urbanos, 
lo que hizo las mesas de trabajo que promovió el IMPLANG, así como Participación Ciudadana 
para dar a conocer este proyecto. 
Y este input integrarlo en los proyectos finales, que se tendrán a bien a revisar en la comisión, 
y posteriormente traerá esta mesa. 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias.  
Al no haber más comentarios someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/021-2021/Prórroga Las Calzadas 2021-
2040, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de 
la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Se concede nuevamente la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, Presidente 
de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Al Republicano Ayuntamiento, se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/022-2021/PRÓRROGA CENTRO VALLE 2021-2040. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/022-2021/Prórroga Centro Valle 2021-
2040, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de 
la forma indicada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 9, Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
Tiene el uso de la palabra la regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, referente a la 
campaña de refuerzo de vacunación. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Les quiero compartir, que en esta semana estamos aplicando la dosis de refuerzo contra el 
COVID, para los adultos mayores de 60 años. 
El día de ayer tuvimos 3,780 dosis aplicadas. 
Vamos a estar del 12 al 16 de diciembre, en las canchas de PUMAS, en el Boulevard Díaz 
Ordaz. 
Ojalá que las personas que tienen más de 60, se animen a ir y se pongan su vacuna de 
refuerzo. 
Muchas gracias. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias regidora. 
Bien, por último, en el PUNTO 10 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos 
agendados para esta Sesión y siendo las 16:19-dieciseis horas diecinueve minutos- me 
permito declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias que tengan todos y 
todos muy buenas tardes. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. José Dávalos Siller 
Secretario del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo Síndico 
Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 
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C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. María de los Dolores Suárez Garza 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 7, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de diciembre, 
celebrada en fecha 14 de diciembre de 2021, aprobada y firmada en la Primera Sesión 
Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de Enero, llevada a cabo en fecha 11 de enero de 
2022. 
 

 

 
 
 
 


